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INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y ll de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la información Pública Gubernamental.

Por un uso responsable del pepe, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: i
i\ . / dIUDAD DE MÉXICO, A 3 .fl A60 231%

No. de BITÁCCRA ' . “J A i OFICIO No. DGoIMARJmI 00 0 7 16 7
K a 09/AO-0109/08/19\. “ \ te ' i

. \\ '
Autorización para Mortación de materiates peligrosos _ \,

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 34 35 36 37 Y
Reglamento en Materia de Registros Autorizacibnes de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Pla uicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está
sujeta a regulación fi)? parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _
POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V.

R.F.C. ó C.U.R.P. ¿VIGENCIA INICIAL
PM 950301862 3 Ü AGÜZMQ

VIGENCIA FINALTEL. (55) 5747 4516 . .
Correo--e: v'aimesa ochteca. com mx ' . . ,. t 01/}38/2020 \
NOMBRE COMUN l NOMBRE COMERQIA ‘t ' . :4 i ‘
BIFLOURURO DE AMONIO/ BI. LU '

.r ‘C s
¡{J

Av. Ejército acionaÍ N 22°, Co . I x ¡a Miguel Hid
- \ Ci dad de México Tel.: (55) 549 ¿90‘0t semarnat gob.?1x

J t

‘A
A

D
L

H
E

D
IÜ

A
H

II
ÍN

ÏE
ÏR

E
C

U
II

O
S

N
A

Q
JH

"M
1

;

¿
'K

'V
G

IO
lH

?
G

V
IH

Y
X

II
J
J
S

S
H

V
IÜ

J
Y

K
S

O
S

I

¡y ¡90072850



CONDICIONANTES ..__\

tI/La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos/ol’cualquier otro» "
instrumento legal aplicable en la materia. y _ \ ' .‘ - r . '

Il. Esta autorización, ppdrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacionldel daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento enI lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción _VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' '

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del mate/rial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inme ’iato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ¡y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

IV. Se cancela el oficioiïccífir Emi; ÜÉWARJW 0006781 del 21' de “agosto de 201.9 otorgado por esta Dirección General.
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\ M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras, ros rio‘pevrotr'aigoroigpgaqb .mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, AeropuertOSEtronteras, felipe.Oimedotá‘áprofepaoob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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,- r ‘ \ , 09/A0-0109r08/19

C.c.e.p - Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de Ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. . Sa x
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN .
PARA LA PROTECCIÓNAMBIENTAL - ¡

\ Dirección General de Gestión Integral de Materiales \
'\ j' y Actividades Riesgosas

/ INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y ll de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Gubernamental

1 Por un uso responsable del papel las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

l FECHA DE EXPEDICIÓN: I
CIfqD DE MÉXICO,A. 2 1 6/60 2019 ¿l ¡A

No. de BITÁCORA
{t ' 09/AO-0109/08/19

.\

Autorizació’h‘para e
Con fundamento en los artículos 135 tracción IV, 153 fracción VII de Ley Gene

. \ . . . . . 'Reglamento en Matena de Registros, AutorizaCIones de ImportaCIon y
Tóxicos oPeIigrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Inter

x Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sueta ,
\Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias TóxiCasy el Ací’r v“
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recurs
favor de la empresa denominada

x.

Secre e

_ No. DGGIMAR.710I 000 (¿781
.2" .¡ i

/ . V
«‘23...

” ' a /;- . /alas peligrosos / A0..“
Eduili ológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción II, 34. 35, 36, 37 Y

ert‘ifig de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
o Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
las Dependencias que integran la Comisión‘ Intersecretarial para el Control del

a Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está:
emás disposiciones aplicablís. se expide la presente autorización de exportación a"

NOMBREO RAZOÑ“'- .
CHT ERIAs PRIMAS s..A DE

CALL ANUEL REYES VERAMENDI N _
CP 0 1850 MIGUEL HIDAq CIUDAD 4'
TEL. 55) 527474516

.9’yl
R.F.C. ó C.U.R.P.l
\

ig.

VIGENCIA INICIAL
M 950301862 2 1 AGO 2019

. -- ICENCIA FINAL
' 01/08/2020

NOM: RE oMUN/NQMÏ
BIFLouRLLRo DE AMCNIO/ BIF

“l"

' J

NOMBRE QUIMICO/NOME
BIFLUORURO AMONICO
COMPOSICIÓN PORC .; '
98% min
CAs .

1341_¿_* o,
.-.,"í;-.¿.IÓN ARANCELARIA

PAÍSDESTINO (
GUATEMALA
DOMICILIO DEL DESTI W.
CARRETERA PANAMERI
IVIIXCO GUATEMALA H

0071940

2826.19.01
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o Cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. .

2‘

Il. Esta aut rización, podra ser revocada por la autoridad. competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidaS/en Ia
Ïpresente, o ¡en por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la

responsabilidad «ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o' penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con Fndamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal/de Responsabilidad Ambiental y 153

_ fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . y

lIll. En caso de ocurrir un derrame infiltración desCarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y agas autoridades competente asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia yaccidentes.
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C.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry¡ Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

NI. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora eneral de inspección Ambi ntal en Puertos, Aeropiiertos yxl-Zronteras lOSHtiO. pevzott’ámroteoa ooo mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y V gilancia de Sustancias Pelígoosas en Puertos, aeropuertos y Fronteras fehpa, ohnedoafiprofepa. qob. mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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